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Acta No. 199 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 10:00 am., del día Sábado 25 de Noviembre 

de 2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, 

GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, 

LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES 

RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, 
NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, 

ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLIAM ORLANDO,  YANDAR PAZ MAURICIO ALEXANDER, 

ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 
orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. PROGRAMA INSTITUCIONAL “EL CONCEJO ESCUCHA A LA 

COMUNIDAD.” INVITADA DOCTORA MARIA MERCEDES ARELLANO 
ORTIZ – DIRECTORA ICBF. DOCTOR IVAN DARIO BENAVIDES 

BASTIDAS – REPRESENTANTE FUNDAFECTO 

COMUNIDAD BARRIO SAN ANDRES 

DOCTOR CARLOS BASTIDAS – SECRETARIO DE GOBIERNO 

DOCTOR ANDRES PEÑARANDA – SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD 

CORONEL ALDEMAR  ACOSTA – COMANDANTE MEPAS. TEMA: ORDEN 
PUBLICO EN EL PARQUE RUMIPAMBA. COORDINA CONCEJAL 

CRHISTYAM MUÑOZ 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva.  

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 
3. PROGRAMA INSTITUCIONAL “EL CONCEJO ESCUCHA A LA 

COMUNIDAD.” INVITADA DOCTORA MARIA MERCEDES 

ARELLANO ORTIZ – DIRECTORA ICBF. DOCTOR IVAN DARIO 

BENAVIDES BASTIDAS – REPRESENTANTE FUNDAFECTO. 

COORDINA CONCEJAL WILLIAM URBANO. 

 
El Secretario da lectura a un oficio enviado por ICBF, dando respuesta a la 

situación del operador Fundafecto. 
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INVITADOS: 

COMUNIDAD BARRIO SAN ANDRES  
DOCTOR CARLOS BASTIDAS – SECRETARIO DE GOBIERNO 

DOCTOR ANDRES PEÑARANDA – SUBSECRETARIO DE 

SEGURIDAD 

CORONEL ALDEMAR  ACOSTA – COMANDANTE MEPAS. TEMA: 

ORDEN PUBLICO EN EL PARQUE RUMIPAMBA. COORDINA 

CONCEJAL CRHISTYAM MUÑOZ 

 
El Concejal Crhistyam Muñoz,  manifiesta que el plan de contingencia que 

solicita los habitantes del barrio San Andrés, es urgente, ya que este sector 

ha sido perjudicado, la comunidad está saliendo, están cansados por el 

desaseo del parque, afirma que la Alcaldía tiene una responsabilidad que no 

se ha cumplido, se solicitó que no se ubique alumbrado en este sector, se 
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están utilizando los paraderos para ubicar la venta de chapil, no hay control 

alguno, están en anarquía en el parque, se normalizó la situación. 

 

Toma la palabra la Señora Paulina Riascos, delegada de la junta de acción 

comunal del barrio San Andrés, afirma que el sector de San Andrés, presenta 

muchas dificultades, las quejas son continuas, es la 8a vez que se presenta en 
la Corporación; se presenta inseguridad; todos tienen derecho a trabajar, pero 

no se puede hacerles daño a otras personas, solicita se los reubique basándose 

en el pot, que haya control en la seguridad. La seguridad, la tranquilidad de la 

ciudadanía es responsabilidad de todos, pide ayuda para solucionar este 

problema. 

 

EL Señor Diego Vitery, representa  a la parte comercial de la zona de 
Rumipamba, reafirma la problemática comentada, en toda la ciudad de Pasto 

hay problemas con espacio público, se invadió la carrera 23, carrera 27, y 

parques; la problemática es tan grande que la gente esta vendiendo las casas, 

se está desvalorizando los predios, hay inseguridad, desaseo, se convirtió en 

un orinal, los operativos se hacen a determinada hora, pero la gente vuelve 

alcoholizado. Considera que se debe hacer prevención. Hay dos personas de 
espacio público que son amenazados por los vendedores; sería conveniente 

hacerlo a las 3:00 p.m. se realicen los operativos; esta administración no pudo 

hacer nada. 

 

EL Concejal Álvaro Gomezjurado, manifiesta que este problema viene de 

tiempo atrás, se permite la ilegalidad en los eventos que se desarrollan, hay 
invasión del espacio público, las calles son intransitables, esa figura de uso de 

suelo mixto en el p.o.t., tiene que ser revisada, no solamente ya declarar una 

saturación de servicio, sino eliminar esa figura y reubicar a los empresarios de 

bares y gastro bares, a ellos se les está dando un uso de suelo y licencia de 

funcionamiento pagan impuestos y después por problemas de convivencia 

empieza la administración a perseguirlos, sin tener garantía legal y 
administrativa, pero lo más grave es que hay enfrentamientos de los dueños 

de los bares y gastrobares, con los vendedores ambulantes. Les sellan los 

locales y en la puerta de los bares venden chapil, esto es preocupante, se 

necesita presencia institucional y revisión profunda del pot. 

 

El Concejal Berno López, afirma que fue catastrófico lo sucedido con 

secretaría de gobierno, se deben hacer compromisos a corto , mediano y largo 
plazo, hoy lo inmediato es darle una solución, que plan se va a tener en cuenta, 

se debe exigir mayor autoridad en estos espacios, esto es un reto para trabajar 

por la comunidad, en cualquier evento hay hervidos, cantidad de accidentes, 

peleas, confrontaciones; debe haber un compromiso y analizar el plan de 

contingencia. 

 
El Concejal Andrés Meneses, comenta que se requiere un plan de 

contingencia de fin de año, la inseguridad, el tráfico vehicular, la 

accidentalidad, para contrarrestar deben aunar esfuerzos con las diferentes 

entidades. 

 

EL Concejal Gustavo Núñez, comenta que la comunidad apoya al delincuente 
cuando las autoridades toman medidas, los defienden y les solicitan que no 

los arresten, en el Código nacional de policía se prohíbe el consumo de 

sustancias sicoactivas y alcohol en espacio público y la Corte constitucional lo 

tumbó, sin embargo el senador Rodrigo Lara, presentó una nueva ley 2000 de 
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2019, que faculta a las alcaldías para regular en algunos sitios, el consumo de 

sustancias sicoactivas y alcohol y se lideró el proceso desde el concejo, hay un 

decreto 288 que regula este consumo, se tiene la normatividad, en  

Rumipamba, se viola el espacio público, el  tránsito, la seguridad, la salud por 

que el chapil no es licor artesanal. Aconseja a la comunidad es pedir a la 

secretaría de salud la certificación si el licor que venden en Rumipamba, 
cumplen con las condiciones de salud, y que acciones están tomando en 

protección de la salud, se debe hacer la tutela con el tema de salud por 

protección al derecho a la salud. La administración debe trabajar con la policía, 

el pot es un documento que recoge una cantidad de normas, pero deben 

cumplirse, hace unos años no había usos mixtos, la calle 20 estaba de uso 

corredor de diversión, se declaró saturado el sector y se colocó uso mixto, aquí 

se necesita que la comunidad se una y actuar legalmente, se espera hacer el 
seguimiento en la próxima administración. 

 

El Concejal Álvaro Figueroa, propone se invite al secretario de gobierno, 

policía nacional, espacio público, secretario de salud y entes de control, por 

que se avecinan fiestas de fin de año y carnavales y tos se pone más grave. 

 
Toma la palabra el Coronel Aldemar Acosta, Comandante Mepas, manifiesta 

que lo referente al parque Rumipamba, se han hecho actividades de vigilancia 

y control, hace una presentación en video beam. 
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Toma la palabra un representante de la secretaría de gobierno, presenta un 

saludo y comenta que las denuncias son preocupantes, se hizo un operativo 

con policía y con ejército, es preocupante como la comunidad aboga por que 

se recuperen los espacios, pero cuando se hace la intervención, salen a 

defender a las personas que invaden el espacio público. Las mesas operativas 
son muy provechosas y se organizan las intervenciones, están tratando de 

controlar estos puntos, las cifras han bajado, la contingencia para fin de año, 

se está tratando en empalme, en la próxima semana se informará sobre los 

compromisos adquiridos y realización de mesas técnicas de contingencia. 

 

La Presidencia, agradece a los invitados y afirma que el Concejo de Pasto, 

estará presto a atender las inquietudes de la comunidad. 
 

 

 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS  

 

Siendo las 12:20 p.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 
terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Domingo 

26 de Noviembre de 2023 a las 7:00 p.m. 

 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General 
 

 
 
Proyectado por: Aydé Eliana Coral G. 

  Técnico Concejo Municipal 

 


